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Sra. Cecilia Janneth Egas Hidalgo / 

Me permito comunicarle que Pa Junta General Universal de Accionistas llevada a efecto 

el día 17 de Octubre del 2016/previas las solemnidades legales respectivas, se resolvió por 
unanimidad nombrarle a Usted como Presidente gé “Asesoría Aseconmark S.A>/por un 
periodo de dos años Cabe señalar que al Presidente/Mo le corresponde la Representación 

Legal, judicial y extra judicial de la compañía; sin embargo ejercerá dicha representación 

en caso de ausencia del Gerente General/ sociedad constituida el 7 de noviembre de 2013 / 

en la Notaria No. 18 Ate el Notario DMQ-éÍ Dr. Enrique Diaz Ballesteros, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de diciembre de 2013/bajo el número 4999.40 

que le comunico para los consiguientes efectos legales, así como para que haga constar su 

aceptación. 
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Robertho Andrés Viteri Terán 

Secretario AD HOC Junta 

CI 1001665809 4 
Quito, 7 de Noviembre del 2016 y 

Cúmpleme aceptar en Quito, con fecha 7,de Noviembre del 2016 £l-cargo de Presidentede 

“Asesoría Aseconmark S.A.>, según ia designación del unta General Universal de 

Accionistas. 

  

Sra. Cecilia Janneth Egas Hidalgo 7, Y 
CL 1713311726 / 
Quito, 7 de Noviembre del 2016 > 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
          
  
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 3909 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1230 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORIA ASECONMARK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| EGAS HIDALGO CECILIA JANNETH 
IDENTIFICACIÓN: 1713311726 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  
2. PATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 4999 DEL 19/12/2013.- NOT 18. DEL 07/11/2013 AV. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, Ancón O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS. rc): 

  
CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE curó): / SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E DÉ EMISIÓN QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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DRA! JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (| 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DELEGADA - "RESOLUCIÓ. 
UN 

019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAÑOEL 
> odo E
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